
 
REPUBLCIA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MAJAGUAL, SUCRE 
CÓDIGO No. 704294089001 

 

Majagual, dos (02) de agosto del Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo No. 704294089001-2022-00143-00 

(Auto medida cautelar) 

 

Solicita el petente como medida cautelar, el decreto del embargo y secuestro de bien inmueble 

de propiedad de la demandada NELSY MARIA GUTIERREZ TOVIO, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 21.950.199, con la siguiente matricula inmobiliaria número 303-74646 y se oficie 

al Registrador de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja, Santander. 

 

Como se dan las exigencias consagradas en el artículo 599 del Código General del Proceso, se 

decretará la medida precautelativa.  

 

Por lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1.   DECRÉTESE la MEDIDA CAUTELAR de embargo y posterior secuestro de los siguientes 

bienes de propiedad de la demandada NELSY MARIA GUTIERREZ TOVIO, identificada con 

cedula de ciudadanía Nº 21.950.199 así: 

 

BIEN INMUEBLE distinguido con matrícula inmobiliaria número 303-74646 de propiedad de la 

demandada NELSY MARIA GUTIERREZ TOVIO identificada con cedula de ciudadanía número 

21.950.199. 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BARRANCABERMEJA, 

SANTANDER, para que proceda a su protocolización. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 


